
Saraguro, 31 de enero de 2017 

Dr. 
Cristian Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOA. 
cuidad. 

Demis consideraciones: 

MIDFRIMEDARDO VILLEGAS (ÑIGUEZ, ecuatoriano, de 39 años de edad de estado cvlcasado, 
oncedula de ciudadanía Nro. 110348081-8, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
Transporte Membril SA; usted, con los debidos respetos, me presento y le manifiesto que 
enla compañía se hareazado la trasferencia de acciones: 

  

  

CEDEN ESMAS — [ACCIONES [VALOR PO DE 
_— INVERSION 
GUAL GUACACA [100 10500 Nacional 
GUALAN ANGEL | JAPON, 
GUILLERMO — | SEGUNDO, 

AGUSTIN 
  TIOAIODAS3 | 104206899,               

Se deja constancia que la presente trasferencia de acciones, se hala inscrit en el bro de 
Acciones y Accionistas con Técha trint y uno de enero de dos ml diecisiete. 

Sinotro particular que notar, e solito e reales el registro dela presente transterenca. 

Memtamente, 

ALE ta 
ERENTEGENERAL



  

  

CESIÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA. 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 
«contrato de cesión de ucciones en calidad de CEDENTE, el señor ANGEL 
GUILLERMO GUALAN GUALAN, de estado civil soltero, de 
ocupación agricultor, portador de la cédula de ciudadania: números 
1104100233 y por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor 
SEGUNDO AGUSTIN GUACHISACA JAPON, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía mimeros 110420689-9. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES- 3) LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO “MEMBRILLO” 5.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Doctor Vinicio Leonardo: Sarmiento 
Bustamante, Notario Segundo del cantón Loja, el quince de marzo del dos 

mil dieciséis, legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del cantón 
Saraguro el veintidós de marzo del dos mil dieciséis, bajo el número CERO 

TRES (03). b) La compañía en sesión de Junta. General Extraordinaria de 
Accionistas, de fecha treinta de enero del dos mil diecisiete, autorizan al 

señor Ángel Guillermo Gualán Gualán para que ceda las 100 acciones que 
le corresponden en esta compañia, de un dólar cada una de ellas, a favor del 
señor SEGUNDO AGUSTIN GUACHISACA JAPON, según documento 
habilitante. 

TERCERA: CESION DE ACCIONES.- En virtud de los antecedentes 
expuestos, el cedente ANGEL GUILLERMO GUALAN GUALAN cede 
A perpetua enajenación las 100 acciones de un dólar cada una a favor del 
señor SEGUNDO AGUSTIN GUACHISACA JAPON, que le 
corresponden en LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“MEMBRILLO” S.A, 

  

CUARTA: PRECIO.- Por las 100 acciones de LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO “MEMBRILLO” 5,A,, las partes contratantes 

convienen cl pago de CIEN DOLARES, que el cedente declara haberlos 
recibido en efectivo y a su entera satisfacción, cantidad definitiva que cubre 
el traspaso de las acciones como accionista de LA COMPA] 
TRANSPORTE MIXTO “MEMBRILLO” S.A. 

QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por cfecto de este 
contrato, el cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en los 
Estatutos y Reglamentos de LA COMPA! 

 



 



Factura: 002:002-000005645 20171111001000060. 

  

DILJOENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'2017111101000080. 

Ar a OTAICIA DAN OSWALDO ANGAMASICA PUCHAICELA de NOTARÍA PRIMERA compara SEGUNDO, 
AGUSTIN GUACHISACA JAPON portar) d CÉDULA 102898 de vaina ECUATORIANA mayra) des 
“sto cl CASADOJA) domilao|a) an SABAGIURO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en ala de CESIONARIO/A) 
ANOEL GUJLLERMO GALAN GUALAN posta de CÉDULA 1104100243 de naciona ECUATORIANA, mayor) de 
“dad, sado SOLTERONA) domictado(a en SARAGURO, POR SUS PHOPIOS DERECHOS a clas de CEDENTE: 

entes) ctra) que lata) mata) constar) en el documemo que ateced CESION DE ACCIONES DE COMPAÑIA, 
stc) uy) Al) mama(o) que ul) atados sus acts slo y rv, lena an consecuen auna), or 
tonel mato) comio an ui dato, e 1d 1 al doy o La present agencias rosa o aji ela 
tución queme cora al numeral noveno del an nicho a Ly Notas. reset reconscmiro o e 

rotor a cotrid dl dscoent que ataco, str cuyo ed esta Notaria, no ana record una. Ss 
cun oia! SABAGURO, 231 DE ENERO DEL 2017, (1009) 

EA a En 

 



 



 


